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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
IntervencIón

Habiendo resultado definitivamente aprobado, por ausencia de reclamaciones, el
expediente de modificación presupuestaria número 1/2019 de modificación del anexo de
subvenciones nominativas, presupuesto prorrogado para el ejercicio 2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
contenido de las modificaciones del anexo de subvenciones.

MODificación anexO De suBvenciOnes

contra el presente acuerdo los interesados podrán interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la sala de lo contencioso-administrativo del
Tribunal superior de Justicia de castilla y León.

en aranda de Duero, a 7 de marzo de 2019.

La alcaldesa en funciones,
azucena esteban vallejo

SUBVENCIONES NOMINATIVAS

PARTIDA IMPORTE ENTIDAD OBJETO DEL CONVENIO IMPORTE

3340 489.00 70.000,00 € HeRManDaD De cOfRaDÍas
BaJaDa DeL ÁnGeL Y seMana
sanTa

9.000,00 €

cine cLuB DueRO
seMana De cine Y cuRsO 
cineMaTROGRÁficO

5.400,00 €

ORfeón aRanDinO
OTOÑO POLifónicO Y 
aLQuiLeR LOcaL

16.200,00 €

asOciación cuLTuRaL 
«La TanGuiLLa»

acT. PROMOc. fesTiv. cOnGR. 
Y TaLLeRes

15.000,00 €

asOciación aRT De TROYa JORnaDas DeL POP 5.300,00 €

50.900,00 €
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